
ARTICULO 44. EXPEDICION DE REGLAMENTOS. <Artículo INEXEQUIBLE, salvo los
apartes no tachados, ver Legislación Anterior. La Corte Constitucional en la sentencia C-290-97
deja establecido el nuevo texto de este artículo así:> Corresponde al Gobierno Nacional expedir
la reglamentación sobre:

1.- Las normas de auditoría generalmente aceptadas.

2.- Los libros, comprobantes y soportes que deberán elaborarse para servir de fundamento de los
estados financieros, así como los requisitos mínimos que deberán cumplir unos y otros."

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-290-
97 del 16 de junio de 1997, salvo los apartes no tachados. Magistrado Ponente, Dr. Jorge
Arango Mejía. En consecuencia, dicho artículo se deberá leer así:

'Artículo 44. EXPEDICIÓN DE REGLAMENTOS: Corresponde al Gobierno Nacional
expedir la reglamentación sobre : 1.- Las normas de auditoría generalmente aceptadas. 2.-
Los libros, comprobantes y soportes que deberán elaborarse para servir de fundamento de los
estados financieros, así como los requisitos mínimos que deberán cumplir unos y otros.'

Concordancias

Código de Comercio; Art. 48; Art. 49; Art. 50; Art. 51; Art. 53

Legislación anterior

Texto original de la Ley 222 de 1995:

ARTICULO 44. EXPEDICION DE REGLAMENTOS. Corresponde al Gobierno Nacional
expedir la reglamentación sobre:

1. Los principios de contabilidad generalmente aceptados, las normas de auditoría
generalmente aceptadas y las demás normas reglamentarias sobre la materia. Tales principios
comprenderán, entre otros temas, el marco conceptual de la contabilidad, así como
disposiciones sobre reconocimiento, estados financieros, libros, comprobantes y soportes.

2. Los libros, comprobantes y soportes que deberán elaborarse para servir de fundamento de
los estados financieros, así como los requisitos mínimos que deberán cumplir unos y otros.

3. Los libros que deberán registrarse, los requisitos de tal registro y la entidad ante quien se
deba cumplir la diligencia correspondiente.

4. Las reglas que deberán observarse para la conservación, consulta, reproducción y
destrucción de los documentos indicados en el numeral 2 de este artículo.

5. Los casos en los cuales deban presentarse estados financieros comparativos, indicando la
forma de hacerlo, así como los períodos que deberán incluirse en la comparación.

Continuarán vigentes las facultades que en materia de contabilidad e información
actualmente tienen las entidades gubernamentales del orden nacional. Las normas que



expidan dichas entidades deberán sujetarse al marco conceptual y a las técnicas generales que
sean expedidas por el Gobierno.

ARTICULO 45. RENDICION DE CUENTAS. Los administradores deberán rendir cuentas
comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha en la
cual se retiren de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal
efecto presentarán los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de
gestión.

La aprobación de las cuentas no exonerará de responsabilidad a los administradores,
representantes legales, contadores públicos, empleados, asesores o revisores fiscales.

ARTICULO 46. RENDICION DE CUENTAS AL FIN DE EJERCICIO. Terminado cada
ejercicio contable, en la oportunidad prevista en la ley o en los estatutos, los administradores
deberán presentar a la asamblea o junta de socios para su aprobación o improbación, los
siguientes documentos:

1. Un informe de gestión.

2. Los estados financieros de propósito general, junto con sus notas, cortados a fin del respectivo
ejercicio.

3. Un proyecto de distribución de las utilidades repartibles.

Así mismo presentarán los dictámenes sobre los estados financieros y los demás informes
emitidos por el revisor fiscal o por contador público independiente.

ARTICULO 47. INFORME DE GESTION. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley
603 de 2000. El nuevo texto es el siguiente:> El informe de gestión deberá contener una
exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación económica, administrativa y
jurídica de la sociedad.

El informe deberá incluir igualmente indicaciones sobre:

1. Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio.

2. La evolución previsible de la sociedad.

3. Las operaciones celebradas con los socios y con los administradores.

4. El estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad intelectual y derechos de autor por
parte de la sociedad.

El informe deberá ser aprobado por la mayoría de votos de quienes deban presentarlo. A él se
adjuntarán las explicaciones o salvedades de quienes no lo compartieren.

Notas de vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 603 de 2000 publicada en el Diario Oficial
No. 44.108 de 31 de julio de 2000



Legislación anterior

Texto original de la Ley 222 de 1995:

ARTICULO 47. INFORME DE GESTION. El informe de gestión deberá contener una
exposición fiel sobre la evolución de los negocios y la situación jurídica, económica y
administrativa de la sociedad.

El informe deberá incluir igualmente indicaciones sobre:

1. Los acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio.

2. La evolución previsible de la sociedad.

3. Las operaciones celebradas con los socios y con los administradores.

El informe deberá ser aprobado por la mayoría de votos de quienes deban presentarlo. A él se
adjuntarán las explicaciones o salvedades de quienes no lo compartieren.

ARTICULO 48. DERECHO DE INSPECCION. Los socios podrán ejercer el derecho de
inspección sobre los libros y papeles de la sociedad, en los términos establecidos en la ley, en las
oficinas de la administración que funcionen en el domicilio principal de la sociedad. En ningún
caso, este derecho se extenderá a los documentos que versen sobre secretos industriales o cuando
se trate de datos que de ser divulgados, puedan ser utilizados en detrimento de la sociedad.

Las controversias que se susciten en relación con el derecho de inspección serán resueltas por la
entidad que ejerza la inspección, vigilancia o control. En caso de que la autoridad considere que
hay lugar al suministro de información, impartirá la orden respectiva.

Los administradores que impidieren el ejercicio del derecho de inspección o el revisor fiscal que
conociendo de aquel incumplimiento se abstuviera de denunciarlo oportunamente, incurrirán en
causal de remoción. La medida deberá hacerse efectiva por la persona u órgano competente para
ello o, en subsidio, por la entidad gubernamental que ejerza la inspección, vigilancia o control
del ente.

CAPITULO VII.

SOCIEDAD ANONIMA

SECCION I.

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 49. CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. La sociedad anónima podrá
constituirse por acto único o por suscripción sucesiva, sin perjuicio de las normas que regulen lo
referente a la oferta pública.

SECCION II.

CONSTITUCION POR SUSCRIPCION SUCESIVA

ARTICULO 50. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSTITUCION POR SUSCRIPCION



SUCESIVA. En la constitución por suscripción sucesiva, los promotores elaborarán el programa
de fundación junto con el folleto informativo de promoción de las acciones objeto de la oferta.

El programa de fundación será suscrito por todos los promotores.

El folleto informativo deberá ser suscrito además, por los representantes de las entidades que se
encarguen de la colocación de la emisión o del manejo de los recursos provenientes de la
suscripción.

El programa de fundación y el folleto informativo se inscribirán en la Cámara de Comercio
correspondiente al lugar donde se vaya a establecer el domicilio principal de la sociedad.

ARTICULO 51. CONTENIDO DEL PROGRAMA DE FUNDACION. El programa de
fundación contendrá, por lo menos, las siguientes estipulaciones:

1. El nombre, nacionalidad, identificación y domicilio de todos los promotores.

2. El proyecto de los estatutos.

3. El número, clase y valor nominal de las acciones.

4. El monto mínimo al que deberá ascender el capital suscrito, el número de emisiones, el plazo,
y demás condiciones para la suscripción de acciones y el nombre de la entidad donde los
suscriptores deben pagar la suma de dinero que están obligados a entregar para suscribirlas.

5. Cuando se proyecten aportes en especie, se indicarán las características que deberán tener y las
condiciones para su recibo.

6. La forma de hacer la convocatoria para la asamblea general constitutiva y las reglas conforme
a las cuales deba celebrarse.

7. La participación concedida a los promotores, si fuere el caso.

8. La forma como deberán manejarse los rendimientos provenientes del capital aportado y los
gastos en que incurran los promotores.

ARTICULO 52. CONTENIDO DEL CONTRATO DE SUSCRIPCION. El contrato de
suscripción constará por escrito y contendrá por lo menos, las siguientes especificaciones:

1. El nombre, nacionalidad, domicilio e identificación del suscriptor.

2. El nombre y domicilio de la futura sociedad.

3. El número, naturaleza y valor nominal de las acciones que suscribe.

4. La forma y condiciones en que el suscriptor se obliga a pagar.

5. Cuando las acciones hayan de pagarse con aportes en especie, la determinación de éstos.

6. La declaración expresa de que el suscriptor conoce y acepta el programa de fundación.

7. La fecha de suscripción y firma del suscriptor.



ARTICULO 53. FORMA Y EPOCA DE PAGO DEL VALOR SUSCRITO. Los suscriptores
depositarán en la entidad designada en el programa de fundación, las sumas de dinero que se
hubieren obligado a desembolsar. En caso que el pago sea por instalamentos, se cubrirá por lo
menos la tercera parte del valor de cada acción suscrita; el plazo para el pago total de las cuotas
pendientes no excederá de un año contado desde la fecha de suscripción.

Si los suscriptores incumplieren las obligaciones a que alude el inciso anterior, los promotores
podrán exigir judicialmente el cumplimiento o imputar las sumas recibidas a la liberación del
número de acciones que correspondan a las cuotas pagadas.

ARTICULO 54. RESOLUCION DE CONTRATOS. Si no se ha previsto en el programa de
fundación la posibilidad de constituir la sociedad con un monto inferior al anunciado y la
suscripción no se cubre en su totalidad dentro del plazo previsto, los contratos de suscripción se
resolverán de pleno derecho y la entidad respectiva, reintegrará la totalidad depositada a cada
suscriptor, junto con los rendimientos que le correspondieren, dentro de los diez días siguientes
al vencimiento del plazo.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará cuando por cualquier motivo no se constituya la
sociedad, sin perjuicio de la responsabilidad a que haya lugar. En tal caso, el plazo para
reintegrar lo depositado se contará desde cuando se informe por los promotores o el representante
legal designado, a la entidad respectiva, el fracaso de la suscripción, aviso que deberá darse
dentro de los cinco (5) días siguientes a éste.

ARTICULO 55. PROHIBICION DE DISPONER DE LOS APORTES. No podrá disponerse
de los aportes mientras no se otorgue la escritura pública de constitución de la sociedad, salvo
para cubrir los gastos necesarios para su constitución.

ARTICULO 56. CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE.
Cumplido el proceso de suscripción, los promotores, dentro de los quince días siguientes,
convocarán a la asamblea general constituyente en la forma y plazo previstos en el programa de
fundación.

Si se convoca la asamblea y ésta no se lleva a cabo por falta de quórum, se citará a una nueva
reunión deberá efectuarse no antes de los diez días ni después de los treinta, contados desde la
fecha fijada para la primera reunión. Si la segunda reunión tampoco se celebra por falta de
quórum, se dará por terminado el proceso de constitución y se aplicará lo dispuesto para el caso
del fracaso de la suscripción.

ARTICULO 57. DECISIONES. En la asamblea constituyente cada suscrito tendrá tantos
votos como acciones haya suscrito.

Las decisiones se tomarán por un número plural de suscriptores que represente, por lo menos, la
mayoría absoluta de las acciones suscritas.

En caso de que existan aportes en especie, los interesados no podrán votar los acuerdos que
deban aprobarlos. En este evento, la mayoría se formará con los votos de las acciones restantes.



ARTICULO 58. TEMARIO DE LA REUNION. La asamblea general constituyente decidirá
sobre los siguientes temas:

1. Aprobación de la gestión realizada por los promotores.

2. Aprobación de los estatutos.

3. Examinar y en su caso aprobar el avalúo de los aportes en especie, si los hubiere.

4. Designación de representante legal, junta directiva y revisor fiscal.

Los promotores que también fueren suscriptores no podrán votar el punto primero.

PARAGRAFO. Si en la asamblea general constitutiva se cambian las actividades principales
previstas en el objeto social, los suscriptores ausentes o disidentes podrán retirarse dentro de los
quince días siguientes a la celebración de la asamblea, comunicando dicha decisión por escrito al
representante legal designado por la asamblea constitutiva. En este evento, el suscriptor podrá
pedir la restitución de los aportes con los frutos que hubieren producido, si a ello hubiere lugar.

Para los efectos anteriores, cuando se adopte dicha decisión, el representante legal designado
deberá comunicarla inmediatamente a los suscriptores ausentes mediante telegrama u otro medio
que produzca efectos similares.

Si como consecuencia de lo dispuesto en el presente parágrafo se disminuye el capital previsto
para la constitución de la sociedad, ésta podrá formalizarse siempre y cuando la decisión sea
aprobada por un número de suscriptores que representen no menos de la mitad más una de las
acciones suscritas restantes.

En caso contrario, se entenderá fracasada la suscripción.

ARTICULO 59. FORMALIZACION DE LA CONSTITUCION Y RESPONSABILIDAD
DE LOS PROMOTORES. Si dentro de los seis meses siguientes a la celebración de la asamblea,
no se ha otorgado la escritura de constitución, los suscriptores podrán exigir la restitución de los
aportes junto con los frutos que hubieren producido, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pueda incurrir el representante legal.

En todo caso, los promotores responderán solidaria e ilimitadamente por las obligaciones
contraídas para la constitución de la sociedad, hasta la celebración de la asamblea general
constituyente.

ARTICULO 60. INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL Y EFECTOS.
Constituida la sociedad, ésta asumirá las obligaciones contraídas legítimamente por los
promotores y restituirá los gastos realizados por éstos, siempre y cuando su gestión haya sido
aprobada por la asamblea general constituyente.

Igualmente, asumirá las obligaciones contraídas por el representante legal en cumplimiento de
sus deberes.

En ningún caso los suscriptores serán responsables por las obligaciones mencionadas en este
artículo.



SECCION III.

ACCIONES CON DIVIDENDO PREFERENCIAL Y SIN DERECHO A VOTO

ARTICULO 61. SOCIEDADES QUE PUEDEN EMITIRLAS. Las sociedades por acciones
podrán emitir acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto, las cuales tendrán el
mismo valor nominal de las acciones ordinarias y no podrán representar más del cincuenta por
ciento del capital suscrito.

La emisión se hará cuando así lo decida la asamblea general de accionistas.

ARTICULO 62. APROBACION DEL REGLAMENTO DE SUSCRIPCION. El reglamento
de suscripción de acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto deberá ser aprobado
por la asamblea general de accionistas, salvo que ésta, al disponer la emisión, delegue tal
atribución en la junta directiva.

ARTICULO 63. DERECHOS. Las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto
darán a su titular el derecho a percibir un dividendo mínimo fijado en el reglamento de
suscripción y que se pagará de preferencia respecto al que corresponda a las acciones ordinarias;
al reembolso preferencial de los aportes una vez pagado el pasivo externo, en caso de disolución
de la sociedad; y a los demás derechos previstos para las acciones ordinarias, salvo el de
participar en la asamblea de accionistas y votar en ella.

En el reglamento de suscripción podrá conferirse a los titulares de acciones con dividendo
preferencial y sin derecho a voto, además de los señalados en el inciso anterior, los siguientes
derechos:

1. A participar en igual proporción con las acciones ordinarias de las utilidades distribuirles que
queden después de deducir el dividendo mínimo.

2. A participar en igual proporción con las acciones ordinarias de las utilidades distribuibles que
queden después de deducir el dividendo mínimo y el correspondiente a las acciones ordinarias,
cuyo monto será igual al del dividendo mínimo.

3. A un dividendo mínimo acumulativo hasta por el número de ejercicios sociales que se indique
en el reglamento de suscripción.

PARAGRAFO. No obstante, las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto darán
a sus titulares el derecho a voto, en los siguientes casos:

1. Cuando se trate de aprobar modificaciones que puedan desmejorar las condiciones o derechos
fijados para dichas acciones. En este caso, se requerirá el voto favorable del 70% de las acciones
en que se encuentre dividido el capital suscrito, incluyendo en dicho porcentaje y en la misma
proporción el voto favorable de las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto.

2. Cuando se va a votar la conversión en acciones ordinarias de las acciones con dividendo
preferencial y sin derecho a voto. Para tal efecto, se aplicará la misma mayoría señalada en el
numeral anterior.

3. En los demás casos que se señalen en el reglamento de suscripción.



Concordancias

Decreto 1349 de 2019; Art. 1o. (D. 2555/10 Art. 2.3.1.1.2.1 Nums. 1.4.1; 2.4.1; )    

Decreto 2555 de 2010; Art. 2.3.1.1.2.1 Nums. 1.4.1; 2.4.1    

ARTICULO 64. NO PAGO DEL DIVIDENDO. Si al cabo de un ejercicio social, la sociedad
no genera utilidades que le permitan cancelar el dividendo mínimo y la Superintendencia de
Sociedades o en su caso, la de Valores o Bancaria, de oficio o a solicitud de tenedores de
acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto que representen por lo menos el 10% de
estas acciones, establezca que se han ocultado o distraído beneficios que disminuyan las
utilidades a distribuir, podrá determinar que los titulares de estas acciones participen con voz y
voto en la asamblea general de accionistas, hasta tanto se verifique que han desaparecido las
irregularidades que dieron lugar a esta medida.

En todo caso se causarán intereses de mora a cargo de la sociedad, por la parte del dividendo
mínimo preferencial que no fue oportunamente liquidada en razón de la distracción u
ocultamiento de utilidades.

ARTICULO 65. TITULOS. Además de los requisitos generales, en los títulos de las acciones
con dividendo preferencial y sin derecho a voto, deberán indicarse los derechos especiales que
ellos confieren.

ARTICULO 66. REGLAMENTACION. Sin perjuicio de lo dispuesto para los casos de oferta
pública, el Gobierno Nacional reglamentará todo lo referente a las acciones con dividendo
preferencial y sin derecho a voto de que trata esta sección.

SECCION IV.

OTRAS DISPOSICIONES

ARTICULO 67. CONVOCATORIA. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 424 del
Código de Comercio y en el artículo 13 de esta Ley, cuando en las sociedades que negocien sus
acciones en el mercado público de valores, se pretenda debatir el aumento del capital autorizado
o la disminución del suscrito, deberá incluirse el punto respectivo dentro del orden del día
señalado en la convocatoria. La omisión de este requisito hará ineficaz la decisión
correspondiente.

En estos casos, los administradores de la sociedad elaborarán un informe sobre los motivos de la
propuesta, que deberá quedar a disposición de los accionistas en las oficinas de administración de
la sociedad, durante el término de la convocatoria.

ARTICULO 68. QUORUM Y MAYORIAS. La asamblea deliberará con un número plural de
socios que represente, por lo menos, la mitad más una de las acciones suscritas, salvo que en los
estatutos se pacte un quórum inferior.

Con excepción de las mayorías decisorias señaladas en los artículos 155, 420 numeral 5o. y 455
del Código de Comercio, las decisiones se tomarán por mayoría de los votos presentes. En los



estatutos de las sociedades que no negocien sus acciones en el mercado público de valores, podrá
pactarse un quórum diferente o mayorías superiores a las indicadas.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte en letra itálica declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-188-08 de 27 de febrero de 2008, Magistrado Ponente Dr. Manuel José Cepeda
Espinosa.

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-707-05 de 6 de julio de 2005, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias

Codigo de Comercio; Art. 381; Art. 382; Art. 388

ARTICULO 69. REUNIONES DE SEGUNDA CONVOCATORIA. El artículo 429 del
Código de Comercio quedará así:

ARTICULO 429. Si se convoca a la asamblea y ésta no se lleva a cabo por falta de quórum, se
citará a una nueva reunión que sesionará y decidirá válidamente con un número plural de socios
cualquiera sea la cantidad de acciones que esté representada. La nueva reunión deberá efectuarse
no antes de los diez días ni después de los treinta, contados desde la fecha fijada para la primera
reunión.

Cuando la asamblea se reúna en sesión ordinaria por derecho propio el primer día hábil del mes
de abril, también podrá deliberar y decidir válidamente en los términos del inciso anterior.

En las sociedades que negocien sus acciones en el mercado público de valores, en las reuniones
de segunda convocatoria la asamblea sesionará y decidirá válidamente con uno o varios socios,
cualquiera sea el número de acciones representadas.

ARTICULO 70. ACUERDOS ENTRE ACCIONISTAS. Dos o más accionistas que no sean
administradores de la sociedad, podrán celebrar acuerdos en virtud de los cuales se comprometan
a votar en igual o determinado sentido en las asambleas de accionistas. Dicho acuerdo podrá
comprender la estipulación que permita a uno o más de ellos o a un tercero, llevar la
representación de todos en la reunión o reuniones de la asamblea. Esta estipulación producirá
efectos respecto de la sociedad siempre que el acuerdo conste por escrito y que se entregue al
representante legal para su depósito en las oficinas donde funcione la administración de la
sociedad. En lo demás, ni la sociedad ni los demás accionistas, responderán por el
incumplimiento a los términos del acuerdo.

CAPITULO VIII.

EMPRESA UNIPERSONAL

ARTICULO 71. CONCEPTO DE EMPRESA UNIPERSONAL. Mediante la Empresa
Unipersonal una persona natural o jurídica que reúna las calidades requeridas para ejercer el



comercio, podrá destinar parte de sus activos para la realización de una o varias actividades de
carácter mercantil.

La Empresa Unipersonal, una vez inscrita en el registro mercantil, forma una persona jurídica.

PARAGRAFO. Cuando se utilice la empresa unipersonal en fraude a la ley o en perjuicio de
terceros, el titular de las cuotas de capital y los administradores que hubieren realizado,
participado o facilitado los actos defraudatorios, responderán solidariamente por las obligaciones
nacidas de tales actos y por los perjuicios causados.

ARTICULO 72. REQUISITOS DE FORMACION. La Empresa Unipersonal se creará
mediante documento escrito en el cual se expresará:

1. Nombre, documento de identidad, domicilio y dirección del empresario;

2. Denominación o razón social de la empresa, seguida de la expresión "Empresa Unipersonal", o
de su sigla E.U., so pena de que el empresario responda ilimitadamente.

3. El domicilio.

4. El término de duración, si éste no fuere indefinido.

5. Una enunciación clara y completa de las actividades principales, a menos que se exprese que
la empresa podrá realizar cualquier acto lícito de comercio.

6. El monto del capital haciendo una descripción pormenorizada  de los bienes aportados, con
estimación de su valor. El empresario responderá por el valor asignado a los bienes en el
documento constitutivo.

Cuando los activos destinados a la empresa comprendan bienes cuya transferencia requiera
escritura pública, la constitución de la empresa deberá hacerse de igual manera e inscribirse
también en los registros correspondientes.

7. El número de cuotas de igual valor nominal en que se dividirá el capital de la empresa.

8. La forma de administración y el nombre, documento de identidad y las facultades de sus
administradores. A falta de estipulaciones se entenderá que los administradores podrán adelantar
todos los actos, comprendidos dentro de las actividades previstas.

Delegada totalmente la administración y mientras se mantenga dicha delegación, el empresario
no podrá realizar actos y contratos a nombre de la Empresa Unipersonal.

PARAGRAFO. Las Cámaras de Comercio se abstendrán de inscribir el documento mediante el
cual se constituya la empresa unipersonal, cuando se omita alguno de los requisitos previstos en
este artículo o cuando a la diligencia de registro no concurra personalmente el constituyente o su
representante o apoderado.

ARTICULO 73. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. La responsabilidad
de los administradores será la prevista en el régimen general de sociedades.

ARTICULO 74. APORTACION POSTERIOR DE BIENES. El empresario podrá aumentar



el capital de la empresa mediante la aportación de nuevos bienes. En este caso se procederá en la
forma prevista para la constitución de la empresa. La disminución del capital se sujetará a las
mismas reglas señaladas en el artículo 145 del Código de Comercio.

ARTICULO 75. PROHIBICIONES. En ningún caso el empresario podrá directamente o por
interpuesta persona retirar para sí o para un tercero, cualquier clase de bienes pertenecientes a la
Empresa Unipersonal, salvo que se trate de utilidades debidamente justificados.

El titular de la empresa unipersonal no puede contratar con ésta, ni tampoco podrán hacerlo entre
sí empresas unipersonales constituidas por el mismo titular. Tales actos serán ineficaces de pleno
derecho.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-624-
98 del 4 de noviembre de 1998, Magistrado Ponente, Dr. Alejandro Martínez Caballero.

ARTICULO 76. CESION DE CUOTAS. El titular de la empresa unipersonal, podrá ceder
total o parcialmente las cuotas sociales a otras personas naturales o jurídicas, mediante
documento escrito que se inscribirá en el registro mercantil correspondiente. A partir de este
momento producirá efectos la cesión.

PARAGRAFO. Las Cámaras de Comercio se abstendrán de inscribir la correspondiente cesión
cuando a la diligencia de registro no concurran el cedente y el cesionario, personalmente o a
través de sus representantes o apoderados.

ARTICULO 77. CONVERSION A SOCIEDAD. Cuando por virtud de la cesión o por
cualquier otro acto jurídico, la empresa llegare a pertenecer a dos o más personas, deberá
convertirse en sociedad comercial para lo cual, dentro de los seis meses siguientes a la
inscripción de aquélla en el registro mercantil se elaborarán los estatutos sociales de acuerdo con
la forma de sociedad adoptada. Estos deberán elevarse a escritura pública que se otorgará por
todos los socios e inscribirse en el registro mercantil. La nueva sociedad asumirá, sin solución de
continuidad, los derechos y obligaciones de la empresa unipersonal.

Transcurrido dicho término sin que se cumplan las formalidades aludidas, quedará disuelta de
pleno derecho y deberá liquidarse.

ARTICULO 78. JUSTIFICACION DE UTILIDADES. Las utilidades se justificarán en
estados financieros elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente
aceptados y dictaminados por un contador público independiente.

Concordancias

Decreto 2649 de 1993; Art. 34; Art. 37; Art. 38

ARTICULO 79. TERMINACION DE LA EMPRESA. Empresa Unipersonal se disolverá en
los siguientes casos:



1. Por voluntad del titular de la empresa,

2. Por vencimiento del término previsto, si lo hubiere, a menos que fuere prorrogado mediante
documento inscrito en el registro mercantil antes de su expiración.

3. Por muerte del constituyente cuando así se haya estipulado expresamente en el acto de
constitución de la empresa unipersonal o en sus reformas.

4. Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas.

5. Por orden de autoridad competente.

6. Por pérdidas que reduzcan el patrimonio de la empresa en más del cincuenta por ciento.

7. Por la iniciación del trámite de liquidación obligatoria.

En el caso previsto en el numeral segundo anterior, la disolución se producirá de pleno derecho a
partir de la fecha de expiración del término de duración, sin necesidad de formalidades
especiales. En los demás casos, la disolución se hará constar en documento privado que se
inscribirá en el registro mercantil correspondiente.

No obstante, podrá evitarse la disolución de la empresa adoptándose las medidas que sean del
caso según la causal ocurrida, siempre que se haga dentro de los seis meses siguientes a la
ocurrencia de la causal.

La liquidación del patrimonio se realizará conforme al procedimiento señalado para la
liquidación de las sociedades de responsabilidad limitada. Actuará como liquidador el
empresario mismo o una persona designada por éste o por la Superintendencia de Sociedades, a
solicitud de cualquier acreedor.

ARTICULO 80. NORMAS APLICABLES A LA EMPRESA UNIPERSONAL. En lo no
previsto en la presente Ley, se aplicará a la empresa unipersonal en cuanto sean compatibles, las
disposiciones relativas a las sociedades comerciales y, en especial, las que regulan la sociedad de
responsabilidad limitada.

Así mismo, las empresas unipersonales estarán sujetas, en lo pertinente, a la inspección,
vigilancia o control de la Superintendencia de Sociedades, en los casos que determine el
Presidente de la República.

Se entenderán predicables de la empresa unipersonal las referencias que a las sociedades se
hagan en los regímenes de inhabilidades e incompatibilidades previstos en la Constitución o en la
ley.

ARTICULO 81. CONVERSION EN EMPRESA UNIPERSONAL. Cuando una sociedad se
disuelva por la reducción del número de socios a uno, podrá, sin liquidarse, convertirse en
empresa unipersonal, siempre que la decisión respectiva se solemnice mediante escritura pública
y se inscriba en el registro mercantil dentro de los seis meses siguientes a la disolución. En este
caso, la empresa unipersonal asumirá, sin solución de continuidad, los derechos y obligaciones
de la sociedad disuelta.

CAPITULO IX.



DE LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES

ARTICULO 82. COMPETENCIA DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. El
Presidente de la República ejercerá por conducto de la Superintendencia de Sociedades, la
inspección, vigilancia y control de las sociedades comerciales, en los términos establecidos en las
normas vigentes.

También ejercerá inspección y vigilancia sobre otras entidades que determine la ley. De la misma
manera ejercerá las funciones relativas al cumplimiento del régimen cambiario en materia de
inversión extranjera, inversión colombiana en el exterior y endeudamiento externo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional,  mediante
providencia C-496-98 del 15 de septiembre de 1998,  Magistrado Ponente, Dr. Eduardo
Cifuentes Muñóz, en relación con los cargos analizados en la Sentencia.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.2.50.6  

ARTICULO 83. INSPECCION. La inspección consiste en la atribución de la
Superintendencia de Sociedades para solicitar, confirmar y analizar de manera ocasional, y en la
forma, detalle y términos que ella determine, la información que requiera sobre la situación
jurídica, contable, económica y administrativa de cualquier sociedad comercial no vigilada por la
Superintendencia Bancaria o sobre operaciones específicas de la misma. La Superintendencia de
Sociedades, de oficio, podrá practicar investigaciones administrativas a estas sociedades.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 84

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.2.50.6  

Jurisprudencia Concordante

'El hecho de que los citados artículos 83, 84 y 85 señalen que la Supersociedades  vigila a las
sociedades comerciales no vigiladas por la Superintendencia Bancaria u otra
superintendencia, se debe entender modificado por el artículo 10 de la Ley 1445 de 2011,
norma legal posterior y especial, en relación con los clubes con deportistas profesionales
organizados como sociedades anónimas, en cuanto  dispone expresamente que la
Superintendencia de Sociedades ejerce las funciones enumeradas en esos artículos “sin
perjuicio de las facultades  que le corresponden a la Superintendencia Financiera de
Colombia”, quedando así establecida una regla de concurrencia en el control.

ARTICULO 84. VIGILANCIA. La vigilancia consiste en la atribución de la Superintendencia
de Sociedades para velar porque las sociedades no sometidas a la vigilancia de otras



superintendencias, en su formación y funcionamiento y en el desarrollo de su objeto social, se
ajusten a la ley y a los estatutos. La vigilancia se ejercerá en forma permanente.

Estarán sometidas a vigilancia, las sociedades que determine el Presidente de la República.
También estarán vigiladas aquellas sociedades que indique el Superintendente cuando del
análisis de la información señalada en el artículo anterior o de la práctica de una investigación
administrativa, establezca que la sociedad incurre en cualquiera de las siguientes irregularidades:

Concordancias

Decreto 1008 de 2020; Art. 3  (DUR 1074;  Art. 2.2.2.1.1.5)

Decreto 24 de 2016; Art. 2  (DUR 1074;  Art. 2.2.2.1.1.5  Num. 7)

a. Abusos de sus órganos de dirección, administración o fiscalización, que impliquen
desconocimiento de los derechos de los asociados o violación grave o reiterada de las normas
legales o estatutarias;

b. Suministro al público, a la Superintendencia o a cualquier organismo estatal, de información
que no se ajuste a la realidad;

c. No llevar contabilidad de acuerdo con la ley o con los principios contables generalmente
aceptados.

d. Realización de operaciones no comprendidas en su objeto social.

Respecto de estas sociedades vigiladas, la Superintendencia de Sociedades, además de las
facultades de inspección indicadas en el artículo anterior, tendrá las siguientes:

1. Practicar visitas generales, de oficio o a petición de parte, y adoptar las medidas a que haya
lugar para que se subsanen las irregularidades que se hayan observado durante la práctica de
éstas e investigar, si es necesario, las operaciones finales o intermedias realizadas por la sociedad
visitada con cualquier persona o entidad no sometida a su vigilancia.

  

2. Autorizar la emisión de bonos de acuerdo con lo establecido en la ley y verificar que se realice
de acuerdo con la misma.

3. Enviar delegados a las reuniones de la asamblea general o junta de socios cuando lo considere
necesario.

4. Verificar que las actividades que desarrolle estén dentro del objeto social y ordenar la
suspensión de los actos no comprendidos dentro del mismo.

5. Decretar la disolución, y ordenar la liquidación, cuando se cumplan los supuestos previstos en
la ley y en los estatutos, y adoptar las medidas a que haya lugar.

Concordancias

Codigo de Comercio; Art. 221

6. Designar al liquidador en los casos previstos por la ley.



7. Autorizar las reformas estatutarias consistentes en fusión y escisión.

8. <Numeral modificado por el artículo 149 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Convocar a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los casos
previstos por Ia ley. En los casos en que convoque de manera oficiosa, Ia Superintendencia
presidirá Ia reunión.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 149 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 222 de 1995:

8. Convocar a reuniones extraordinarias del máximo órgano social en los casos previstos por
la ley.

9. Autorizar la colocación de acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto y de
acciones privilegiadas.

10. Ordenar la modificación de las cláusulas estatutarias cuando no se ajusten a la ley.

11. <Numeral derogado por el artículo 149 del Decreto 19 de 2012>

Notas de Vigencia

- Numeral derogado por el artículo 149 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 222 de 1995:

11. Ordenar la inscripción de acciones en el Libro de Registro correspondiente, cuando la
sociedad se niegue a efectuarla sin fundamento legal.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Capítulo 2.2.2.50    

Jurisprudencia Concordante

'El hecho de que los citados artículos 83, 84 y 85 señalen que la Supersociedades  vigila a las
sociedades comerciales no vigiladas por la Superintendencia Bancaria u otra
superintendencia, se debe entender modificado por el artículo 10 de la Ley 1445 de 2011,
norma legal posterior y especial, en relación con los clubes con deportistas profesionales
organizados como sociedades anónimas, en cuanto  dispone expresamente que la
Superintendencia de Sociedades ejerce las funciones enumeradas en esos artículos “sin
perjuicio de las facultades  que le corresponden a la Superintendencia Financiera de
Colombia”, quedando así establecida una regla de concurrencia en el control.



ARTICULO 85. CONTROL. El control consiste en la atribución de la Superintendencia de
Sociedades para ordenar los correctivos necesarios para subsanar una situación crítica de orden
jurídico, contable, económico o administrativo de cualquier sociedad comercial no vigilada por
otra superintendencia, cuando así lo determine el Superintendente de Sociedades mediante acto
administrativo de carácter particular.

En ejercicio del control, la Superintendencia de Sociedades tendrá, además de las facultades
indicadas en los artículos anteriores, las siguientes:

1. Promover la presentación de planes y programas encaminados a mejorar la situación que
hubiere originado el control y vigilar la cumplida ejecución de los mismos.

2. Autorizar la solemnización de toda reforma estatutaria.

3. Autorizar la colocación de acciones y verificar que la misma se efectúe conforme a la ley y al
reglamento correspondiente.

4. <Numeral modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Ordenar la remoción de los administradores, Revisor Fiscal y empleados, según sea
el caso, por incumplimiento de las órdenes de la Superintendencia de Sociedades, o de los
deberes previstos en la ley o en los estatutos, de oficio o a petición de parte, mediante
providencia motivada en la cual designará su reemplazo de las listas que elabore la
Superintendencia de Sociedades. La remoción ordenada por la Superintendencia de Sociedades
implicará una inhabilidad para ejercer el comercio, hasta por diez (10) años, contados a partir de
la ejecutoria del acto administrativo correspondiente.

A partir del sometimiento a control, se prohíbe a los administradores y empleados la constitución
de garantías que recaigan sobre bienes propios de la sociedad, enajenaciones de bienes u
operaciones que no correspondan al giro ordinario de los negocios sin autorización previa de la
Superintendencia de Sociedades. Cualquier acto celebrado o ejecutado en contravención a lo
dispuesto en el presente artículo será ineficaz de pleno derecho.

El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia previstos en este artículo será de
competencia de la Superintendencia de Sociedades de oficio en ejercicio de funciones
administrativas. Así mismo, las partes podrán solicitar a la Superintendencia su reconocimiento a
través del proceso verbal sumario.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 222 de 1995:

4. Ordenar la remoción de administradores, revisor fiscal y empleados, cuando se presenten
irregularidades que así lo ameriten.

5. Conminar bajo apremio de multas a los administradores para que se abstengan de realizar
actos contrarios a la ley, los estatutos, las decisiones del máximo órgano social o junta directiva,
o que deterioren la prenda común de los acreedores u ordenar la suspensión de los mismos.



6. Efectuar visitas especiales e impartir las instrucciones que resulten necesarias de acuerdo con
los hechos que se observen en ellas.

  

7. <Numeral modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010. El nuevo texto es el
siguiente:> Convocar a la sociedad al trámite de un proceso de insolvencia, independientemente
a que esté incursa en una situación de cesación de pagos.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 43 de la Ley 1429 de 2010, publicada en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Numeral 7o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-
233-97 del 15 de mayo de 1997, Magistrado Ponente, Dr. Fabio Morón Díaz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 222 de 1995:

7. Convocar a la sociedad al trámite de un proceso concursal.

8. Aprobar el avalúo de los aportes en especie.

PARAGRAFO. Las sociedades sujetas a la vigilancia o control por determinación del
Superintendente de Sociedades, podrán quedar exonerados de tales vigilancia o control, cuando
así lo disponga dicho funcionario.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 228

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.2.50.6  

Jurisprudencia Concordante

'El hecho de que los citados artículos 83, 84 y 85 señalen que la Supersociedades  vigila a las
sociedades comerciales no vigiladas por la Superintendencia Bancaria u otra
superintendencia, se debe entender modificado por el artículo 10 de la Ley 1445 de 2011,
norma legal posterior y especial, en relación con los clubes con deportistas profesionales
organizados como sociedades anónimas, en cuanto  dispone expresamente que la
Superintendencia de Sociedades ejerce las funciones enumeradas en esos artículos “sin
perjuicio de las facultades  que le corresponden a la Superintendencia Financiera de
Colombia”, quedando así establecida una regla de concurrencia en el control.

ARTICULO 86. OTRAS FUNCIONES. Además la Superintendencia de Sociedades cumplirá
las siguientes funciones:



1. Unificar las reglas de contabilidad a que deben sujetarse las sociedades comerciales sometidas
a su inspección, vigilancia y control.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 1o. declarado EXEQUIBLE,  en los términos de la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-452-03 de 3 de junio de 2003, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Córdoba Triviño

2. Dar apoyo en los asuntos de su competencia al sector empresarial y a los demás organismos
del Estado.

3. <Ver Notas del Editor> Imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos
salarios mínimos legales mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la
ley o los estatutos.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta el
artículo 5 y el artículo 35 (modificatorio del artículo 34 de la Ley 1474 de 2011) de la Ley
1778 de 2016, 'por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas
por actos de corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de lucha
contra la corrupción', publicada en el Diario Oficial No. 49.774 de 2 de febrero de 2016, y el
nuevo texto dispone:

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 5o. SANCIONES. La Superintendencia de Sociedades impondrá una o varias
de las siguientes sanciones a las personas jurídicas que incurran en las conductas enunciadas
en el artículo 2o de esta ley. La imposición de las sanciones se realizará mediante resolución
motivada, de acuerdo con los criterios de graduación previstos en el artículo 7o de la presente
ley:

1. Multa de hasta doscientos mil (200.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes.

2. Inhabilidad para contratar con el Estado colombiano por un término de hasta veinte (20)
años.

La inhabilidad para contratar con el Estado iniciará a partir de la fecha en que la resolución
sancionatoria se encuentre ejecutoriada. Esta inhabilidad será impuesta a las personas
jurídicas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8o de la Ley 80 de 1993.

3. Publicación en medios de amplia circulación y en la página web de la persona jurídica
sancionada de un extracto de la decisión administrativa sancionatoria por un tiempo máximo
de un (1) año. La persona jurídica sancionada asumirá los costos de esa publicación.

4. Prohibición de recibir cualquier tipo de incentivo o subsidios del Gobierno, en un plazo de
5 años.



PARÁGRAFO. Una vez ejecutoriado el acto administrativo por medio del cual se impongan
las sanciones de que trata esta ley, este deberá inscribirse en el registro mercantil de la
persona jurídica sancionada.

La Superintendencia de Sociedades remitirá el acto administrativo a la Cámara de Comercio
del domicilio de la persona jurídica o a la Superintendencia Financiera de Colombia, según
sea el caso, para su inscripción en el registro correspondiente a fin de que esta información se
refleje en el correspondiente certificado de existencia y representación legal.

En el caso de personas que no tienen la obligación de tener el registro mercantil que llevan
las Cámaras de Comercio, el acto administrativo sancionatorio se remitirá al ente de control
que los supervisa o vigila, con el fin de que lo publique en su página web. La publicación
deberá realizarse en un aparte que se destine exclusivamente a la divulgación de los nombres
y número de identificación tributaria de las personas que hayan sido sancionadas de
conformidad con esta ley.

'ARTÍCULO 34. (...)

Cuando exista sentencia penal condenatoria debidamente ejecutoriada contra el representante
legal o los administradores de una sociedad domiciliada en Colombia o de una sucursal de
sociedad extranjera, por el delito de cohecho por dar u ofrecer, la Superintendencia de
Sociedades podrá imponer multas de hasta doscientos mil (200.000) salarios mínimos legales
mensuales vigentes si, con el consentimiento de la persona condenada o con la tolerancia de
la misma, dicha sociedad domiciliada en Colombia o sucursal de sociedad extranjera se
benefició de la comisión de ese delito.

(...)'.

- En criterio del editor, para la interpretación de este numeral debe tenerse en cuenta lo
establecido por el Inciso 3o. del artículo 34 de la Ley 1474 de 2011, 'por la cual se dictan
normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de
actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública', publicada en el Diario
Oficial No. 48.128 de 12 de julio de 2011.

El texto original del Inciso 3o. del Artículo 34 es (*):

'ARTÍCULO 34. MEDIDAS CONTRA PERSONAS JURÍDICAS.

...

De conformidad con lo señalado en el artículo 86 de la Ley 222 de 1995, la Superintendencia
de Sociedades podrá imponer multas de quinientos (500) a dos mil (2.000) salarios mínimos
legales mensuales vigentes cuando con el consentimiento de su representante legal o de
alguno de sus administradores o con la tolerancia de los mismos, la sociedad haya participado
en la comisión de un delito contra la Administración Pública o contra el patrimonio público.
 ...'  

(*) Por favor remitirse a la norma para comprobar la vigencia del texto transcrito.

Concordancias



Ley 222 de 1995; Art. 228

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.2.50.6  

4. Interrogar bajo juramento a cualquier persona cuyo testimonio se requiera para el examen de
los hechos relacionados con la dirección, administración o fiscalización de las sociedades, de
acuerdo a lo previsto en la ley.

5. Ejercer las funciones que en materia de jurisdicción coactiva le asigne la ley.

6. Aprobar las reservas o cálculos actuariales en los casos en que haya lugar.

7. <Numeral modificado por el artículo 151 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el
siguiente:> Autorizar Ia disminución del capital en cualquier sociedad, cuando Ia operación
implique un efectivo rembolso de aportes. La autorización podrá ser conferida mediante
autorización de carácter general en los términos establecidos por Ia Superintendencia de
Sociedades.

Notas de Vigencia

- Numeral modificado por el artículo 151 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 222 de 1995:

7. Autorizar la disminución del capital en cualquier sociedad, cuando la operación implique
un efectivo reembolso de aportes.

8. Las demás que le asigne esta ley.

Concordancias

Ley 222 de 1995; Art. 228

ARTICULO 87. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS.

<Artículo modificado por el artículo 152 del Decreto 19 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:>
En todo caso en cualquier sociedad no sometida a Ia vigilancia de Ia Superintendencia
Financiera, uno o más asociados representantes de no menos del diez por ciento del capital social
o alguno de sus administradores, siempre que se trate de sociedades, empresas unipersonales o
sucursales de sociedad extranjeras que a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior
registren activos iguales o superiores a cinco mil (5.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes o ingresos iguales o superiores a tres mil (3.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes, podrán solicitar a Ia Superintendencia de Sociedades Ia adopción de las siguientes
medidas:

1. La convocatoria de Ia Asamblea o Junta de Socios, cuando quiera que éstas no se hayan
reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en Ia ley. Para tal fin, al escrito
correspondiente, deberá adjuntarse una certificación del revisor fiscal que indique ese hecho.



Del escrito contentivo de Ia solicitud se dará traslado a Ia sociedad respectiva por el término de
diez días a fin de que controvierta los hechos en que se funde Ia solicitud. Vencido este término y
si hay lugar a ello, se dispondrá Ia práctica de las pruebas solicitadas por los interesados y las que
estime pertinentes el Superintendente. Dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del
término probatorio, se adoptará Ia decisión pertinente.

2. La orden para que se reformen las cláusulas o estipulaciones de los estatutos sociales que
violen normas legales. La solicitud respectiva deberá contener Ia relación de las normas que se
consideren violadas y el concepto de Ia violación. Del escrito correspondiente se dará traslado a
Ia sociedad hasta por diez días al cabo de los cuales deberá tomarse Ia decisión respectiva. Para
tal fin Ia Superintendencia podrá convocar Ia asamblea o junta de socios u ordenar su
convocatoria.

3. La práctica de investigaciones administrativas cuando se presenten irregularidades o
violaciones legales o estatutarias. Para tal efecto, las personas interesadas deberán hacer una
relación de los hechos lesivos de Ia ley o de los estatutos y de los elementos de juicio que tiendan
a comprobarlos. La Superintendencia adelantará Ia respectiva investigación y de acuerdo con los
resultados, decretará las medidas pertinentes según las facultades asignadas en esta ley.

PARÁGRAFO 1. El reconocimiento de los presupuestos de ineficacia en los casos señalados en
el Libro Segundo del Código de Comercio, será de competencia de Ia Superintendencia de
Sociedades de oficio en ejercicio de funciones administrativas, en sociedades no sometidas a Ia
vigilancia o control de otra Superintendencia. A solicitud de parte sólo procederá en los términos
del artículo 133 de Ia Ley 446 de 1998.

PARÁGRAFO 2. Las sociedades, sucursales de sociedad extranjera o empresa unipersonales no
sometidas a Ia supervisión de Ia Superintendencia Financiera, que no reúnan los requisitos
establecidos en este artículo podrán hacer uso de Ia conciliación ante Ia Superintendencia de
Sociedades para resolver los conflictos surgidos entre los asociados o entre estos y Ia sociedad.
Sin perjuicio, de acudir en vía judicial en los términos del artículo 252 de Ia Ley 1450 de 2011.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 152 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario
Oficial No. 48.308 de 10 de enero de 2012.

Concordancias

Decreto Único 1074 de 2015; Art. 2.2.2.50.6  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 222 de 1995:

ARTÍCULO 87. En todo caso, en cualquier sociedad no sometida a la vigilancia de la
Superintendencia Bancaria o de Valores, uno o más asociados representantes de no menos del
diez por ciento del capital social o alguno de sus administradores, podrán solicitar a la
Superintendencia de Sociedades, la adopción de cualquiera de las siguientes medidas
administrativas:

El envío de delegados a las reuniones de la Asamblea General o Junta de Socios, quienes
pueden impartir las orientaciones pertinentes para el adecuado desarrollo de la reunión. El
delegado deberá elaborar un informe sobre lo ocurrido en la reunión, que servirá de prueba en
actuaciones administrativas o judiciales que se adelanten.

2. La convocatoria de la Asamblea o Junta de Socios cuando quiera que éstas no se hayan
reunido en las oportunidades previstas en los estatutos o en la ley. Para tal fin, en el escrito
correspondiente, que se presentará personalmente por los interesados, deberá indicarse ese
hecho bajo juramento que se tendrá prestado con la firma del mencionado escrito, al que se
acompañarán los documentos que indique el Gobierno por vía reglamentaria.

3. La orden para que se subsanen las irregularidades de las suscripciones de acciones que se
adelanten pretermitiendo los requisitos o condiciones consagrados en la ley, en los estatutos o
en el reglamento respectivo o las de enajenaciones de acciones efectuadas con
desconocimiento de los requisitos exigidos en la ley o en los estatutos para tal fin.

Del escrito contentivo de la solicitud se dará traslado a la sociedad respectiva por el término
de diez días a fin de que controvierta los hechos en que se funde la solicitud. Vencido este
término y si hay lugar a ello, se dispondrá la práctica de las pruebas solicitadas por los
interesados y las que estime pertinentes el Superintendente. Dentro de los veinte días
siguientes al vencimiento del término probatorio, se adoptará la decisión pertinente.

4. La orden para que se reformen las cláusulas o estipulaciones de los estatutos sociales que
violen normas legales. La solicitud respectiva deberá contener la relación de las normas que
se consideren violadas y el concepto de la violación. Del escrito correspondiente se dará
traslado a la sociedad hasta por diez días al cabo de los cuales deberá tomarse la decisión
respectiva. Para tal fin la Superintendencia podrá convocar la asamblea o junta de socios u
ordenar su convocatoria.

5. La práctica de investigaciones administrativas cuando se presenten irregularidades o
violaciones legales o estatutarias. Para tal efecto, las personas interesadas deberán hacer una
relación de los hechos lesivos de la ley o de los estatutos y de los elementos de juicio que
tiendan a comprobarlos. La Superintendencia adelantará la respectiva investigación y de
acuerdo con los resultados, decretará las medidas pertinentes según las facultades asignadas
en esta ley.

PARAGRAFO. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 897 del Código de Comercio, la
Superintendencia de Sociedades podrá, de oficio o a solicitud de parte, reconocer la
ocurrencia de los presupuestos que den lugar a la sanción de ineficacia en los casos señalados
en el Libro Segundo del Código de Comercio, en relación con sociedades no sometidas a la
vigilancia o control de otra Superintendencia.



ARTICULO 88. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO. Los recursos necesarios para cubrir los
gastos que ocasione el funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades, se proveerán
mediante contribución a cargo de las sociedades sometidas a su vigilancia o control.

Tal contribución consistirá en una tarifa que se calculará sobre el monto total de los activos,
incluidos los ajustes integrales por inflación, que registre la sociedad a 31 de diciembre del año
inmediatamente anterior. Dicha contribución se liquidará conforme a las siguientes reglas:

Notas del Editor

- Sobre ajustes integrales por inflación, debe tenerse en cuenta que mediante el artículo  78 de
la Ley 1111 de 2006, publicada en el Diario Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006,
'Por la cual se modifica el estatuto tributario de los impuestos administrados por la Dirección
de Impuestos y Aduanas Nacionales' se derogaron los ajusten integrales por inflación, Título
V del Libro I.

1. Se determinará el monto total del presupuesto de funcionamiento que demande la
Superintendencia en el período anual respectivo.

2. El total de las contribuciones corresponderá al monto del presupuesto de funcionamiento de la
Superintendencia.

3. Con base en el total de activos de las sociedades vigiladas y controladas al final del período
anual anterior, el Superintendente de Sociedades mediante resolución establecerá la tarifa de
contribución a cobrar, que podrá ser diferente según se trate de sociedades activas, en período
preoperativo, en concordato o en liquidación. La tarifa que se fije no podrá ser superior al uno
por mil de los activos mencionados.

4. Cuando la sociedad no hubiere estado vigilada o controlada durante todo el período, la
contribución a cobrarse, se establecerá en proporción al lapso de vigilancia o control
correspondiente. En ningún caso, la contribución a cobrar a cada sociedad podrá exceder del uno
por ciento del total de las contribuciones.

5. Las contribuciones se liquidarán por cada sociedad anualmente con base en el total de sus
activos multiplicados por la tarifa que fije la Superintendencia de Sociedades para el período
fiscal correspondiente.

6. Cuando una sociedad no suministre oportunamente los balances cortados a 31 de diciembre
del año inmediatamente anterior o no liquide la contribución respectiva, la Superintendencia,
teniendo en cuenta el total de activos que figure en el último balance que repose en los archivos
de la entidad, hará la correspondiente liquidación.

7. Cuando una sociedad, presente saldos a favor de períodos anteriores, éstos, podrán ser
aplicados para ser deducidos del pago de la vigencia fiscal que esté en curso.

8. Todo reintegro por concepto de contribuciones será tramitado de acuerdo con las normas que
para tal fin fije la Tesorería General de la Nación.

La Superintendencia de Sociedades podrá cobrar a las sociedades no vigiladas ni controladas o a
otras entidades o personas, por los servicios que les preste, según sean los costos que cada
servicio implique para la entidad.



Las sumas por concepto de contribuciones o por prestación de servicios que no se cancelen en los
plazos fijados por la Superintendencia, causarán los mismos intereses de mora aplicables al
impuesto de renta y complementarios.

Doctrina Concordante

Puede tratarse como deducción en el impuesto sobre la renta la contribución de que trata el
artículo 88 de la Ley 222 de 1995?.

TITULO II.

REGIMEN DE PROCESOS CONCURSALES

Notas de Vigencia

- Título II. derogado por el artículo 126 de la  Ley 1116 de 2006, publicada en el Diario
Oficial No. 46.494 de 27 de diciembre de 2006, 'por la cual se establece el Régimen de
Insolvencia Empresarial en la República de Colombia y se dictan otras disposiciones'.

El Inciso 1o. del artículo 126 mencionado establece:

'ARTÍCULO 126. Salvo lo que se indica en los incisos anteriores, la presente ley comenzará
a regir seis (6) meses después de su promulgación y deroga el Título II de la Ley 222 de
1995, la cual estará vigente hasta la fecha en que entre a regir la presente ley.

' ...'

CAPITULO I.

GENERALIDADES
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